
Resolución de Decanato 227 / 2026 - ING -UNSa 
EXP 190/26-ING-UNSa - TENER POR OTORGADA UNA AYUDA ECONÓMICA 
A LA DRA. MARTÍNEZ Y UNA BECA ACADÉMICA A LA SRTA. RODRÍGUEZ 
POR SU PARTICIPACIÓN EN LAS JORNADAS ACADÉMICAS DEL NORTE 
GRANDE, EN SAN MIGUEL DE TUCUMÁN EL 13 DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO 
De: Ingenieria - Departamento Presupuesto y Rendicion de Cuentas 

Salta, 

22/05/2026 

VISTO la presentación realizada por la Dra. Delicia Ester Acosta, vicedecana de esta Unidad 
Académica, mediante la cual solicita ayuda económica para la Dra. Julieta Martínez, Profesora Adjunta con 
dedicación exclusiva de la carrera de Ingeniería Química, y la Srta. Rocío Fernanda Rodríguez, alumna de 
la carrera de Ingeniería Química, para su participación en las Jornadas Académicas del Norte Grande, 
llevadas a cabo en la ciudad de San Miguel de Tucumán; y 

CONSIDERANDO: 

Que la ayuda económica otorgada fue para cubrir gastos necesarios de una docente y una 
alumna en las Jornadas Académicas del Norte Grande, llevadas a cabo el pasado 13 de marzo en la 
ciudad de San Miguel de Tucumán. 

Que este Decanato otorgó hasta la suma de $ 78.750,00 (Pesos Setenta y Ocho Mil Setecientos 
Cincuenta Con 00/100) en concepto de viáticos de la Dra. Julieta Martínez, liquidados según Res. R N° 
386/2025. 

Que se realizó la transferencia por el importe de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil Con 00/100) 
a la Srta. Rocío Rodríguez en concepto de beca académica. 

Que la presente solicitud se encuentra contemplada en las resoluciones N° 005/05 y 821/06 de 
esta Unidad Académica. 

Que es procedente realizar la aprobación del gasto realizado. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado y en consecuencia tener por otorgada una Ayuda Económica de $ 
78.750,00 (PESOS SETENTA Y OCHO MI SETECIENTOS CINCUENTA), a la Dra. Julieta MARTINEZ, 
DNI: 27.175.420 y una beca académica de $ 50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL), a la Srta. Rocío 
Fernanda Rodríguez, DNI: 44.269.576, por su participación en las Jornadas Académicas del Norte Grande, 
llevadas a cabo, en la ciudad de San Miguel de Tucumán, el pasado 13 de marzo del presente año. 

ARTÍCULO 2°.- Imputar la suma de $ 128.750,00 (PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA) a los fondos de Decanato, a las siguientes partidas según INOP N° 177/26 y 178/26: 

Decanato: 

3.7.2 viáticos 	  $ 78.750,00 
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5.1.3 beca académica 	  $ 50.000,00 

ARTÍCULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, comuníquese a la 
Dra. Julieta MARTÍNEZ y a la Srta. Rocío RODRÍGUEZ y siga a la Dirección Administrativa Económica 
Financiera para su toma de razón y demás efectos. 

JAB/vsj 

FABIA?4A c1rtAILI= DE GARI.C.A 
DIRECTOR ADM. ECON. FINANCIERO 

AiC DE LA OCCION. GRAL ADM. ECONOMICO 
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